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Radicado: 2019-00095 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que la apoderada de la parte actora allegó 

memorial con escrito de medidas cautelares. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 18 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2019 00095 

 

Es evidente de la revisión de la actuación, que la apoderada del extremo 

actor no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en proveído adiado 28 de 

enero de 2022, situación reprochable si se tiene en cuenta que el presente 

litigio data del año 2019, sin que a la fecha se haya podido proferir la 

decisión que en derecho corresponde, pues no se ha conformado 

debidamente el contradictorio. 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 

JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 19 de 

agosto del 2022 
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